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OLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

R D V E R T t N C l H I M r - O R T H N T E 

Las leyes, órdenes y anunoioa qae hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se paparán a los editoras de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todei los días, excepto loa domingos 

OFICINAS, P E L I « R O H , 8 , entresuelo .1 trecha. 
TBLBFONO 3.931 - APARTADO 320 

D B DIB» A DOCR Y OB T-HKS A 8 B I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntroa oficíale*dt Madrid.—Llevado a domioilio, al saes, S pe
setas; trimestre, O; semestre, 1 8 , y nn afio S O . 

Oñcialtt futra dt Madrid.—Trimestre, i » pesetas; semestre, 
• 4 , y nn año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llorado a domioilio, 1* pesetaa 
trimestre; S 4 al aemeatre, y 4 9 al afio, j fnera de ella, 1 4 al 
trimestre; S O al semestre, y OO al afio. 

8e admiten inscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calla de Peligros, 3, en trésnelo derecha.— Fnera de est» Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión 
del importe del tiempo do abono en letra de fácil cobro. 

THRIFf t DE INSERCIOM;,» 

Anuncios procedentes de In Exeelentlaiama 
Dipntaoión provincial, línea o fracción-. 1 

Idem judiciales, linea o fraooión».«•••• • • l 'OO 
Idem oficiales idem id 0 * 0 0 — 
Idem partioalares... • • • l ' O O 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e j o j i c i a I 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
•u importante salad. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL 
REGLAMENTO de Secretarios de Ayun

tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

T I T U L O II 
DEL CUERPO DE INTERVENTORES DE F O N 

DOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

(Continuación) 

C A P I T U L O III 
De la provisión de vacantes.—Nombra

mientos interinos y licencias 
Artíou'o 6 7 . E l Cuerpo de Inter

ventores de fondos de la, Administra
ción Ircal estará constitnído por los 
que desempeñen tal cargo en las D i 
putaciones, en los Cabildos insulares 
de Canarias y en aqaellos Ayunta 
mientos obligados o que se oblicúan a 
tener Interventores: por los Jefes de 
las Secciones Provinciales de presu
puestos munioipale»: por los Interven
tores de partido judioial que se creen 
por el Gobierno y los d* Mancomuni
dades munioipales y agrupaciones for-
tosas de Ayuntamientos, y por los as
pirantes aprobado» y titu'aios. 

Los Ayuntamientos d o más de 
200 .000 habitantes podrán nombrar 
Oficiales mayores de la Intervención, 
ÍUe habrán de pertenecer al Cuerpo 
de Interventores y que subsistirán al 
Interventor respectivo en los casos de 
ausenoia, enfermedad y suspensión, o 
8 D los de cese definitivo, mientras no 
»e oelebre el conourso para la provisión 

la plaza en propiedad. 
En dichos Ayuntamientos se respe-

torá el dereoho adqu'rido por los ac
tuales Ofioiales mayores de Contadu-

que quedarán dentro del Cu»rpo 
interventores si acreditan debida

mente más de diez años de servioios 
en propiedad a la Corporación, oon an
terioridad al 8 de marzo de 1 9 . 4 . 

Ar t icnlo 6 8 . Para el anuncio de 
V«cantes por las Corporaciones y la ce
lebración de concorsos se esta-á a lo 
dispuesto en los ar t ículos 2 2 , 2 3 , 2 4 y 
2 6 de este Reglamento. 

A todo concurso podrán acudir tan
to los qne se encuentren desempeñan
do otra Intervención o Sección Pro
vincial de presupuestos municipales, 
oomo los asp rant-s y los demás indi-
viouos del Uueipo que estén en expec 
tación de destino. 

No podían , sin embargo, acudir a 
los concursos los aspirantes que no ha
yan cumplido l o s veinticinco afios de 
edad, ni aquellos que no justifiquen 
haber prestado servicios o practicado, 
al menos, durante un afio, en a'guna 
dependencia de las que oon arreglo a 
e-te Reg amento deben estar a oargo 
de u»' Interventor, cuya cironustanoia 
se a c r e ü r a i á por medio de certifica
ción expedida por é>te. 

A toda solicitud de oononrso se 
acompañará la h ja de se»vcios del 
solicitaate autorizada y oabfi <ada por 
el Presidente de la Corporaoión en que 
los haya prestado, y las de los que no 
las tuvieren, por el Interventor ante 
quien hayan efectuado las prácticas a 
que B+ refiere el pátrafo anterior. 

Artículo 6 0 . En los concursos no 
se podrán estab'eeer otras preferencias 
que l a s admitidas en el artí ulo 2 4 1 
del Estatuto, para cuyo ord n de pre-
laoión se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 1 .° del 25 de este Regla
mento. 

Igualmente sará aplicable a los In
terventores municipales lo dispuesto 
en el párrafo 2 . ° del citado ar t ícu
lo 2 5 . 

Artículo 7 0 . S i se tratase de Jefe 
d-i la Sección de presupuesto, el nom
bramiento correspondo hacerlo a la 
Diputación y en ningún caso a la Co 
misión Provincial , a onyo efeoto, si la 
primera se ha lare en período de clau
sura, no expirará el plazo para nom
brar hasta que, reanudadas sus sesio
nes, haya podido adoptar aouerdo so
bre el particular. 

Art ículo 71. E l ooncursante en 
quien reoayere el nombramiento que 
no se pre-ente a tomar p< Sesión sin 
oausa justificada y apreciada asi por 

la Corporación respectiva, en el p'azo 
de treinta días desde la publicación 
del acuerdo en la Gaceta de Madrid, 
se entenderá que renuncia al cargo, y 
la C' rporaoión podrá proveer é-?te en 
otro concursante. Igual procedimiento ( 
se vegu'rá ouando renuncie expresa 
mente el electo. 

Serán aplicables a estos funciona 
rios los artículos 2 7 , 2 8 , 2 9 y 3 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 7 2 . Los Ayuntamientos 
darán cuenta a los Gobernadores, y I 
é-tos a la Dirección general de A d 
ministraoión, en término de tercero i 
oía, de las vacantes, determinando las . 
caucas que las motivan; de los acuer
dos de concurso, especificando el tér
mino del plazo; de los nombramientos 
de Interv-ntor, expresando en su cuso 
las oondioiones de preferenoia que se 
tuvieron en cuenta para el nombra
miento. L a Dirección general publi
cará en la Gaceta de Madrid los con
cursos y nombramientos. 

Articula 7 3 . Los Interventores po
drán permutar sus cargos siempre que 
lo consientan las Corporaciones res 
peciva" y pertenezcan a la misma ca
tegoría y cla^e» 

Artíoulo 7 4 . Los Interventores in
terinos sarán nombrados libremente 
por la Corporación de entre los que 
figuren en la c-itegaría que correspon
da del Cuerpo y cesarán en la interi-
dad tan pronto oomo se provea el car
go en propiedad o cesen las causas de 
su nombramiento. Será aplicable, cavo 
de destitución revocada, lo dispuesto 
eu el artículo 2 3 8 del Estatuto. 

Cuando no hubiere Interventores 
qne se prestaran a desempeñar la inte 
rinidad, la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento nombrará el funciona 
rio que haya de encargarse de la In
tervención con oarát ter interino. 

Artículo 7 5 . En caso de ausencia 
temp ral por desempeño de comisio 
nes ofi iabs y lio^noias, no será urce-
sario el nombramiento de un funciona 
rio del Cuerpo, quedando autorizada 
la C rporaotón para d»signar aociden 
talmente nomo sustituto a uno de sus 
empleados, y con preferenoia de entre 
los de superior oategoría de las de
pendencias de Contabilidad. Por nin
gún conoepto podrá demorarse más de 
nn afio la ausencia de un Interventor. 

Art ículo 7 6 . hoe Interventores de 

fondos y Jefes de secciones provincia
les d* presupuestos p o i r á r i hacer U S D 
da licencia en la misma f a i y con
diciones establecidas para ios Secreta
rios en el art ículo 3 2 de este Regla
mento. 

C A P I T U L O I V 
De los motivos de incapacidad e incom

patibilidad 
Artículo 7 7 . No podrán ser nom

brados Inte-ventores de f ndoi muni
cipales, ni Jefes de Secciones provin
ciales de presupuestos municipales: 

1. " Los que desempefw. cualquier 
oargo electivo de la Diputación o 
Ayuntamiento, o sean Diputados, o 
C "noejales, según que el nombramien
to haya de hacerlo una u otra Corpo
raoión. 

2 . ° Los parientes dentro del ouarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad del Presideute de la Diputa
ción Provinoial, Vicpr t -s i lente de la 
Comisión Provincial, Alcalde y Te
nientes de Aloalde, segó" los oasos. 

3 . ° Los qne tengan dicho parentes
co oon los Conoejales, cuand • se trate 
de Municipios de más de 2 0 0 0 habi
tantes de dereoho. 

4 . ° L í a particulares o facultativos 
qua tengan contrato o compromiso ae 
obras, servioios y suministros oon la 
Dipntaoión o el Ayuntamiento, con las 
Juntas vecinales, parroquia es y de 
mancomunidad, o con la región, l a 
provinoia o el Estado dentro del tér
mino municipal. 

6 . ° Los que tengan pendiente cues
tión administrativa o ju i i c i a l con la 
Dipntaoión o el Ayuntamiento o oon 
los establecimientos que se hallen bajo 
la administración de estas Corpora
ciones, salvo los casos de reclamación 
ocasionada por la defensa de derechos 
inherentes al cargo. 

6 . a Los deudores a fondos munici
pales, oomo contribuyentes 

7 . * Los que hubieren sido condena
dos por delito de falsedad o de infide
lidad en la custodiado documentos o 
por delitos electorales, así como los 
qae estuvieren procesados p o r cual
quiera de estos delitos hasta qne re
caiga fallo absolutorio. 

Artíoulo 7 8 . Serán causas de in
compatibilidad laa mismas que se esta
blecen en el artíoulo 3 5 de este Regla 
mente. 



Art iculo 79 En el mim *nto qae se 
justifiiue d icumeutalmenta y oon au
diencia d4 ingresado, en cualquier 
tiempo qua sea, qua un Interveuíor 
está comprandiio en alguno de los 
casos de incapacitad e ino >mpatibili 
dad señalados en el Estatuto y eu este 
Reglamento, oeaará inme iiatame'.ite 
en el ejeroicio del oarg >, anunciáuiose 
la vacante en la forma prevenida. 

S i «e trattsa de uu oas* de iaoom ia-
t ibilida í, se ooncedeiá al laterveutor 
un plazo de ooho dí*s para optar entre 
cualquiera de los cargos. 

C A P I L U L O V 
De los sueldos, jubilaciones y pensiones 

Art iculo 80. Las Intervenciones de 
fondos se clasificarán en la forma si
guiente: 

Serán especiales las Iutervenoiones 
de los Ayuutamientos de Madrid y 
Barcelona. 

S-rán Intervenciones de primera 
c íase las de Ayuntamientos ouyos pre
supuestos de gastos excedan de pese
tas 1.500.000. 

Serán de segunda clase las de 
Ayuntamientos ouyo< presupuestos de 
gastos exondan de un or l ón de pese
tas, así como las de poblaoiones que 
tengan más de 60.000 habitantes, 
siempre que el presupuesto exoeda de 
750.000 pesetas. 

S-rán de tercera oíase: 
1. ° Las de los Ayuntamientos, ca

pitales le oro vínola y poblaciones ma
yores de 60.0 X) habuautea, no inclui
das anteriormente. 

2. ° Las de los Ayuntamientos ouyo 
presunuesto de gastas exoeda de pase 
tas 500 000. 

3. ° L*s da aquellos Ayuntamientos 
enya capitalidad tenga más de 30 000 
habitantes, siempre que el presupues
ta exoeda de 350.000 pesetas. 

Serán de ouarta ol*he las de Ayun
tamientos ouyos presupuestos de gas
tos excedan de 250.000 pesetas. 

Y serán de quinta clase todas las 
demás no incluí jas en categorías ante 
riores. 

Para fijar los límites que establece 
este art ículo, se harán, previamente, 
las deducciones que impone el 56 de 
este Reglamento. 

Los Jrfas de las S"Cciones de Pre 
supuestos t e n d r á n la misma categoría 
y sueldo que el Interventor provincial. 

Art íoulo 81. L a clasificación de laa 
Intervenciones y Jefaturas provincia 
les de Presupuestos municipales, se 
hará, oon arreglo a las bises antario 
res, por la Direcoión general de Admi 
nistraoión. 

L a clasifieaoión de las placas indica 
das no podrá ser alterada m á s que en 
virtud de otra orden de la Dirección 
general de Administración, previa de
claración fúndala y justificada de las 
Corporaciones o de los Interventores 
oon aulienoiade amb s partes, e in
forme del Gobernador, cuya orden se 
pnblioará también en I* Gaceta de Ma
drid, si a l t é ra se la cía*.fi-ación hecha 
en la indioada re a c ó i . L a rebaja en 
la c a t e g o r í a de uoa pl • za no implicará 
l a del que la desempeña. 

Artículo 82. Los sueldos corres
pondientes a la olasifionoión expresada 
en el articulo 80 serán los siguientes: 
Intervenciones y Jefaturas 

de presupuestos municipa
les de Ma írid y Barcelo
na, pesetas 11.000 

Idem íd de primera c lase . . . 9.0 H) 
Idem Id. de segunda í lem . . 7.000 
Idem íd. de teroeia í d e m . . . . 6.000 
Idem i i . de cuarta ídem . . . . 5.0C0 
I i e m id . de quinta i d e m . . . . 4.000 

Los sueldos a que se refiere la esca
la anterior r e g i r á n en concepto de mí
nimos, o tan t i las Corporaeiones ia 
cubadas para s ñalarlos en cuantía 
superior, y sin que puedau reducir, 
mientras el oarg > no quede vacante, 
el que tu/iesen a*ig'iado el presu
puesta qua rija a la publioaoión d* este 
Reglamento, aun cuando excada de la 
cuantía antes expresada. 

Artíoulo 83. L >8 Interventores de 
foados da la Administración local no 
neroibirán otro sueldo o emolumento 
que el que esté señalado al oargo. 

La p r o h i b i c i ó n contenida en ol pá
rrafo anterior no excluye la posibili
dad de que las Corporaciones remune
ren los servioi s extraor liuarios o es 
peoiales de sus Interventores, en la 
forma y ouantía que oorresponda a la 
importancia y duraoión de los mismos. 

Artículo 84. Por oída cinco añas 
de servicios en el desempeño del cargo 
sin haber sufrid » oorreooión alguna, 
c ntir >da o oonsentida, se otorgará 
al Interventor o Jefe de la Saeción de 
Presupuestos municipales, un sobre
sueldo de 500 pesetas anuales, ouyo 
aumento no variará la oategoiía dol 
Cargo 

Estos aumentos por quinquenios no 
son obligatorios parao ta Corporación 
provinoial o municipal, caso de que el 
interesHdo paS9 a prestar sus servioios 
en virtud de ooncurso o permuta, a no 
ser que expresamente se paotase lo 
ooutrario entro la Corporación y el 
inter, ' -a o y así se consignase al hacer 
el nombramiento. 

Artíoulo 85. Ninguna Corporaoión 
podrá rebajar la ooosignaoióu de suel
dos, aunque disminuya, su presupuesto, 
hasta tanto que, por vacante, entre a 
servir la plata un nu«vo funoionario. 

Tampoco podrán rebajarse los suel
dos y quinquenios que la Corporaoión 
haya oonce údo anteriormente a los 
individuos del Cuerpo. 

Artíoulo 86. Los Interventores y 
Jefes de las Secciones provinoiaies ten
drán derecho a jubilación con arreglo 
a lo que se determina en los artículos 
44, 45 y 46 de este Reglamento. 

Igualmente será aplioable, pira la 
concesión de pensiones de viudedad y 
oí f inda 1, el artíoulo 47, y lo estatuido 
en el 48 

Artíoulo 87. E l pago de los haba
res de los Interventores de f >n ios de 
la Administrí.ción looal ten Irá la cali
n o a c ó n de preferente y se abonará eo 
la forma determinada eu el artíoulo 
116 de este Reglamento. 

Artíoulo 88. A los Interventores 
sólo se los podrá embargar o retener 
la séptima parte del sueldo que dis
fruten. 

(Continuará) 

QobieFiio Civil 
M I N A S 

Don Pedro Pérez Sáuohez, Ingeniero 
Jefa del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: Que D. Earique Fajar

do y Gómez, vecino de esta Corte, ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia, el día 25 de agosto, una solicitud 
pidiendo la propiedad de dieuocho 
perteoeooias da una mina de plata, que 
tendrá por nombre «Tres Amigos», 
sita en el punto llamado Las Herrerías, 
término municipal de Horoajuelo de la 
Sierra. 

Designa laa dieciocho pertenencias 
que solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 

ángulo Sudoeste de una oasilla que 
cierra un pequeño p >ao existente en 
dicho lugar y que sirvió tambiéu de 
punto de partida para demarcar el re
gistro idéntico a é s t e , demarcación que 
se llevó a cabo el 23 de marzo de lH vi . 
Desda este punto d* partida, y en di
rección Oeste, y0° Norte, se medirán 
31 metros, para fijar la primera estac*; 
al Norte, 20° Este, 242 metros para la 
segunda; al Este, 20" Sur, 300 para la 
tere r»; al Sur, 20° Oeste, 600 pnra la 
ouarta; al Oest», 20° N rte, 300 para 
la quinta, y al Norte, 20° E-te, 358 para 
enciotrar la primera, quedaudo de 
este modo oerrado el perímetro de las 
dieciocho pertenencias solioitadas. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta fecha la solicito 1 de regis 
tro, he Asordado ae publique por me
dio de edictos en el B O L TIN O I O I A L 
de la provincia, en la tab a d- anuncios 
de este Gobierno de provincia y en 
Ho'.cajuelo de la Sierra, eu cumpli
miento de lo dispuesto en los art ículos 
23 y 21 d é l a ley da Minas de 4 de 
marzo de 1838, coa el fin de que los 
que se crean c >n derecho presenten 
sus oposiciones al excelentísimo sefior 
Gobernador deutro dal plazo de sesen
ta días. 

Madrid, 3 de septiembre de 1924. 
Pedro Pérez 

(Núm. 2.468) 

Comandancia ds Innnisros 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte primara subasta púhlioa 
y local en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de la Gue
rra, facha 12 de mayo últ imo, p*ra la 
ejeoU'iión de las obras que oompreude 
el presupuesto de demolición y recons-
trueoióa de la parte del muro de ce
rramiento del patio correspondiente a 
la Calle del Rosario, en el Cuartel de 
Sao Franoisoo, ie esta O í r t e , se convo
ca por el presente anunoio a los que de
seen tomar parte en la Imitac ión, que 
se verificará ante el Tribunal cons
tituid-» bajo mi Presidencia, coa el Co
misario de Guerra Interventor del Ma
terial de esta Comandanoia, en con
cepto de Interventor; un Ofi »ial de In
tendencia de esta Comandanoia, como 
Secretario, y un Notario para autorizar 

; el aota, el día 13 de ootubre próximo, 
' a las dooe horas, en esta Comandancia 

da Ingenieros, sita en el patio grande 
del Palaoio de Buenavista (Ministerio 
de la Guerra), en don le estarán de 
manifiesto todos los dooumeotos que 
constituyan el Proyecto, así oomo 
también los pliegos de condiciono- téc
nicas y legales y demás antecedentes 
que han da regir en esta primera su
basta, todos los días laborables, de las 
once a las oatoroe horas, desde el día 
22 del presante mes al día 11 de octu
bre próximo, ambos inclusive, ouyos 
dooumentorj no sa publican por su mu
cha extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, sará el del presupuesto de 
oontrata de estas obras, que aaoi°n 
de a la cantidad total de 27.322 
pesetas, y el importe de la garantía 
para tomar parte en aquélla, constituí 

| do, bien en efeotivo, en su equivalente 
en papel del Estado al precio medio de 
la cotizaoión en la Bolsa de Madrid ea 
el mes anterior al de su oonstituoión, 
o su valor nominal en títulos que 

tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aqu-lla suma, y , por lo 
tanto, as iende a 1. ¡- ti 10 pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Kegl*mentó de Contratación admi
nistrativa oel I'MIU» de Guerra, aproba
do por Real orden ciroular de 6 de 
agosto de 1909 (G. L. número 57), 
Ley de Prot»ooióu a la industria nacio
nal y de la Administración y Conta-

; bilid&d de la Hacienda Pública de 
1.° de julio de 1911 (G L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la oonourrenoia extranjera en 
los materiales que constituyen ias uni
dades de obra del presupuesto, excep
to en los t u x n t v i n i e n t e marcados en 
la orden de la Presidencia del Direc
torio Militar, fecha 20 de diciembre 
de 1923, cuya o >pia de la Gaceta de 
Madrid se ha puhhoado en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra, nú
mero 287, oorre6poudiente al día 28 da 
diciembre últ imo, en que se puede ad
mitir, de o.» í «i ¡inda i con las disposi
oiones vigentes en esta materia, que 
dando obliga los los licitadores a indi
car en las prcp >siciones los estableci
mientos nacionales de que prooedan 
los materiales que h*n de suministrar. 

Para el caso en que d( I o más pro
posioiones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta lici
tación por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el término <ie quinoe minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se dioidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y exteudidns en papel 
sellado de la olas» 8 *, ajustándose en 
lo esencial a* modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompafiadas 
de los docum-ntos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja general de Depósitos o sus 
•sucursales d»l depósito al efeoto cons
tituido y el último recibo de la contri
bución que le onrrtspouda satisfaoer, 
setfúu e! concepto en que oomparezca 
el filmante, y, en eu oaso, bastará 
acompañar el cartificado del alta en 1* 
industria a que su proposición se re-
fiara, sin que af ere a ta**>fa determi
nada, es deoir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor oomo al por menor. 

Madrid, 15 de septiembre de 1924. 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . . . , domiciliarlo 

en . . . y oon residencia en pro
vincia d e . . . , oa'le n plaza de. . - , 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu
blicado en . . . , feoha . . . de . . . de..-; 
para la ejecución de las ob ra s . . . , J 
enterado tamb'én de los pliegos de 
condiciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se ala' 
de, se compromete y o b l i g a a ejeoutar 
todas las obras que aquéllos compren
den en el precio ría ... pesetas ... cén
timos (la cantidad ha de expresarse 
en letra), con estricta sujeción a cuan
to en los mismos se previene, de los 
cuales me encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en cum
plimiento de lo d «puesto, la cédala 
personal oorriente de . . . c ase, núme
r o . . . , expedida e n . . . a . . . de.--
(o pasaporte de extranjería en su caso, 
y el poder notarial también en ea oa
so), así como el últ imo r e c i b o de 1* 
contribución industrial que le oorrei" 
pondo satisfacer (o en su oaso el oertr 



ricado de alta, oomo se iudica en el 
anuncio) jantamento con el resguardo 
¿ e l depódiio del 5 por 100, m^uiíea-
tando y consignando, al mismo t iem
po, que loa materiales qne ha de pro
porcionar para la ejecución de las 
obras proceden (sa expresarán las fá
bricas o estab'eci miemos naoionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

e a • . « 

(Firma y rúbrica del proponente) 
(E.—611) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A . 
E l Juzgado d i primera instanoia 

dal distrito te Buenavista de esta Ca
pital, en auto dt <tado en diecisiete de 
marzo del c mente aflo, despaohó * je 
oQflión a instanoia del Procurador non 
Hilario Dago en representación de la 
testamentaria d >l excelentísimo señor 
D. Ramón Sáez y García, contra don 
Guillermo Preus y Dietrichóo y don 
Rafael Roda y Jiménez, sobro p*gJ de 
cien mil pesetas de principal, incere 
sea y oostas y mediante a desconocer
se el domioilio y aotm.1 paralero de 
los últ imos, se dispuso proo*der al 
embargo de bienes de su propiedad, 
cmsis-entes en las participaciones que 
tuviesen en la Sociedad «H apuno M t 
rroquí», por razón del ferrocarril cons 
traído de L«rache a Aloazarquivir. 

En su con8enuenoia, requiero de pago 
a los mencionados deudores y les cito 
de remate por medio de esta cédula 
que habí á de inse tarse en los períodi 
eos oficiales, para q ie ea el término de 
nueve días se personen en los autos, si 
les conviniere, y se ooongan a la eje
cuoión por medio de Procurador, pre
viniéndoles que on mi fecre tar ía se 
enouentran las copias simples de la 
demanda y dooumentos presenudos 
por la parte aotora, las que les serán 
entregadas si se personan, y que, de no 
verificarlo, se les declarará en rebeldía 
y seguirá el juioio su curso sin volver 
a citarles ni hacerles personalmente 
otras notificaciones que las que la Ley 
determina. 

Madrid, doce de septiembre de mil 
noveoientos veinticuatro.—El Secreta
rio, P, S., Jo sé Go&s. 

Es copia, 
P . S. 

José Goas 
(A.—1.016) 

E n virtud de providencia del sQfior 
Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta C rte, dioiada en 
el día de h>y, en el sumario que se 
instruye por 'uuerte de una mujer, ou 
ya tiliao'ón se ignora, que fué haiUda 
ea estado comatoso, en el día de ayer, 
en los jardines del Ministerio de la 
Guerra, falleciendo ouando era trasla
dada al Hospital Provincial , y repre
sentando tener unos sesenta y cinoo 
años de edad, ae o iU por medio del 
presente a los parientes más allegados 
a la referida individua, para que com
parezcan en su Sala-audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, cal le del 
General Castaños, de..tro del término 
da cinco día», oontados desde el si 
guíente al en que reate edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con 
tbjeto de prestar deolaración y eer 
instruidos de loa derechos que les con

cede el artíoulo 109 de la ley de E n -
juic amiento Criminal , bajo apeicibi-
miento de ser deolarados incurs s en 
la mu ta de 5 a 60 pesetas oon que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones a fin de obli
garles a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 11 de septiembre da 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é G o a s 

V.° B.° 
Joaqu íu Díaz Cafiabate 

(B.—1.477) 

Cañamero Alonsa (Emilia), de trein 
ta y seis tilos, hija de Francisco y de 
Angela, domiciliada úl t imamente eu 
la oalle de Torrijos, 5, entresuelo, le
tra F , oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte y Secretaría de D . Antonio 
Agui lar y Mora, para notificarla y 

j llevar a efecto el auto de prisión con
tra ella dictado por la Audiencia, eu 
oausa por eBtafa, número 369 920, ins
truida p IX dioho Juzgado y Secretaría. 

• Dado en Madrid, a 6 de septiembre 
] de 1924. 

E l 3eoretario, 
P . S. 

M a n u e l L e i r a 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.475) 

Pérez (Nioolá*), cuyas demás oir-
ounstancias no constan, domioiliado 
úl t imamente en la calle de la Constan-
ola, 20, bajo, prooesado por estafa, su
mario 531 1924, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito de Baeuavis'a, 
Seoretaría del Sr. Sande. 

Madrid, 9 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

P. S. 
José Goas 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—1.476) 

C E N T R O 
Lóp?z Santalla (Socun lino), natural _ 

de Cacaberos, de estado soltero, de ¡ 
de treinta y ouatro afios, domiciliado 

i úl t imamente en las Chozas de la A l - • 
j hóndiga, número S4, procesado i or 

atentado bajo el número 1 30.» de 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito del Centro, Secretaría de D. R i -
Cardo Gómez, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
Cároel de esta Corte. 

Madrid, 10 de septiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
José Alvarez 

(B.-1.478) 

Freiré Pifieiro (Francisoo), cuya de
más filiación se desconooe, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Hortaleea, 
número 19, piso entresuelo izquierda, 
procesado por estafa, con el i úraero 
l .¿02 de 1923, comparecerá, eu térmi
no de diez días, ante el Juzgado iris 
truotor del distrito del Centro, Secre
taria del Sr. Gómez, con el fin de no ti 
ficarle el auto de prooesamiento y ser 
reducido a prisión en la Cárcel Celular. 

Madrid, 5 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.479) 

Martín Rodrigo (José), ouyas demás 
oiroui stanoias se ignoran, domiciliado 
ú ' t imameute eu la calle de Fraucos 
R< diígupz, número 21, prooesado por 

, est»fa bajo el número 778 924, cora-
l parecerá, en término de diez días, 

ante el Juagado de instrucción del 
districc del Centro, Secretaría de dou 
Ricardo Gómea, para ser reducido a 
prisión decretada eu dioha causa, en 
la Cároel de esta Corte. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
(Firmado) 

(B.-1.461) 

E n virtud de providencia dio<ada 
por el sen ir J i r z de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, Se
oretaría de D Ricardo Gómez, en el 
sumario que inatuye bajo el número 
1.183 de orden de 1922, por sustrac
ción de valores públicos, oontra Ra-

i món García BmOo, se alza y deja sin 
efeoto la retención decretada eu dicho 
sumario de los t í tulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, serie A , 
números 916 616, perteneciente a don 
Enrique Veláaquez y G i l de Arana, 
y He otros dos, serie B, números 7 021 
y 7.025, pertenecientes a D . Antonio 
C a r v Turón, lo que se anunoia al pú
blioo a los efectos procedentes. 

Madrid, 16 de agosto de 1921. 
E l Seoretario, 

P. S. 
A . Cajuelo 

(Firmado) 
(B.-1.462) 

_ \ 

B l i t Antón (Arturo), natural de Ma- » 
dr>d, hijo de Pedro y de Matilde, de 
estado soltero, profesión peluquero, de 
treinta y un a ñ o s , domiciliado última
mente en la oalle de Mt-diodía Grande, 
número 13, pr- cesado por hurto, en 
oausa número 27-923, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
do instruooión del distrito del Centro 
y Seoretaría de D. Rafael López de 
Pando, oon el fin de ser reducido a 
prisión deoretada en la misma causa. 

Madrid, 6 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

José Alvarez 
(B.—1.481) 

C H A M B E R I 
Tomé de la Iglesia (Manuel"), natu

ral da Zamora, hijo de Manuel y Mar
cela, de treinta afios, soltero, Aboga
do, domiciliado últ imamente en la 
oalle de san(a Engracia, 107, o Rio 
Rosas, 14, prooesado en causa pnr es
tafa, nú ñero 77 de 1923, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
de Cuainberí, Secretaría del Sr. Mu
zas para ser reducido a prisión en la 
Uároel Celular: apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado reb-lde y 
la parará el perjuioio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 4 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Fulgencio Muzas 
V.° B.° , 

K l Juez instructor, 
R . Porrero 

(B.—1.447) 

Meneadas Rodríguez (Vioente), na
tura) de Madrid, hijo de Manuel y Ca
rolina, de veintiún afios, soltero, jor
nalero, domioiliado úl t imamente en la 

oalle de Ri ta Luna 7, bajo, oompare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juagado de instrucción del 
distrito d<» <'ti-» o. ¡ I - I í, -4ecr»-ttttía del 
Sr Mu/, H , h - i ' H ser redundo a prisión, 
en la Corcel Celular, y cumpla la pena 
que le ha sido imp ••--r.« en la causa 
seguida al misino, con ed nú ñero 252 
de 1918. por hurt ai-ereibHo que, 
de no verificar o, I- parará r\ perjui
oio que hubiere lug>r. 

M a d r i i , 1.° ne bepti-mbi-e de 1924. 
E Heuretario, 

Fulg-ncio Muzas 
V.° B.° 

E l Juea instructor 
R. Porrero 

(Núm. 2.488) (B.-1.418) 

Gorbea Guesaba (Franoisco), natural 
de M a d ' i i , h jo i* Franoisoo y de 

( Jul ia , de cincuenta y siete afi ŝ de 
¡ edad, soltero, sin pr f• s ón, domioilia

do úl t imamente en la calle ie Valle
oas, de Carab<nch-l Alto, siendo sus 
Sefi-iB persouales: estatura a'ta, pelo 
oanoso, ojos pard »-, nariz regalar, co
lor del rostro ba*no, p'nc-sado en 
causa por estafa número 668 de 1922, 
oomparecerá, dentro r iel término de 
diez días, ante e> Juzga io te instruc
ción del distrito de Chamberí, Secre
taría del Sr. M U Z H - , para ser reducido 
a prisión en la Cároel (Molar; aperci
bido que, de nn veufi a l o , aera de
clarado rebelde y ie pa<ará el perjui
cio que hubiere lug-»r. 

Madrid, l l de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Fulgeuoio Muzas 
V.° B u 

E l Juez instructor, 
R . Porrero 

(B.—1.474) 

HOSPIOIO 
Nonmenmachei Yost (D. Augusto), 

del que no consta > las c.rcunsr,Huaias 
de bliaoión, domic liado ú l t imamente 
en la calle de Alcántara , número 5, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzg do de instruocióu del 
distrito del Hospicio, Seoretaría del 
sefior Taracena, oomo procesado por 
estufa, en sumario número 612-1923, 
y oomo comprendí -to en el párrafo pri
mero del articulo 8*5 ie la ley de E n 
juiciamiento C< irnmai; bajo apercibi
miento de ser deo arado rebelde y pa
rarle el perjucio a que hubi-re lugar. 

Madrid, 30 de agnsto de 1924. 
hii Seoretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
E l sefior Jaez, 
Aroadio Conde 

(B.—1.454) 

Cermeño Esteban (Ubaldo), natural 
de Arévalo, de estado casado, proíe* 
sión jornalero, de treinta y seis afios, 
hijo de Casimiro y de Laureaos, domi
cilia lo úl t imamente en la calle de la 
Madera, número 11, prone-ado por es
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgedo de instrucción 
del distrito del H sp ;cio, Serretaría 
de D . José María de Antonio, o en la 
Cárcel Celular de esta Corte, para no
tificarle el auto de prisión, dictado 
por la Superioridad, en la causa 674 
de 1921. 

Madrid, 18 de ago«ti de 1924. 
E l Seoretario, 

Bonifacio Suárea 
José Cortés 

(B.—1.455) 



V jorcóles 17 de Septiembre de 1924 

Sampere Roca (Daniel), domiciliado 
úl t imamente eu la oalle de Colmena
res, 8, sótanos, procesado por estala, 
en cansa número 358 1921, compare 
cera, en término de diez dias, ante el 
Jnzgado instructor del distrito del 
Hospioio, Secretaría de D. Joeé María 
de Antonio, oon objeto de que respon
da a los cargos que le resultan en d i 
oha om-a y ser IH lucido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

Arcadio Conde 
(B.—1.456) 

• 

Caballé (Antonio), profesión viajan
te, domiciiado úl t imamente eu la 
calle de Santa Engracia, número 124, 
letra F , procesado por estafa, bajo el 
número 358 de 19 J4, comparecerá, en 
término de dial días, ante el Juzgado 
instruotor del distrito del Hospioio, 
Seoretaría de D . José M»ría de A n 
tonio, oon objeto de qne responda a 
los cargos que le resultan en dioha 
oausa y ser reducido a prisión en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E l Seoretario, 

P S. 
Bonifacio Suáres 

Aroadio Conde 
(B.-1.457) 

Bernabeu (Juan), prof a sión del co
mercio, domioiliado ú l t imamente en la 
calle de Santa Engracia, numero 124, 
letra F , pr« oesad » por estafa, bajo el 
número 3ó8 de 1924, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga 
do instruotor del distrito del Hospi
cio, Secretaría de D. José María de 
Antonio, Con objeto de que respon
da a los c«rg'ii que le resultan en dicha 
oausa y ser reducido a prisión en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E i Seoretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

Arcadio Conde 

(B. -1.458) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia de nueve 

del actual dictada por el seflor Ju z de 
primera insta-cia del distrito de la 
Universidad de esta Cort°, eo los au
tos seguidos por D, José María Muñoz 
Ja lón , contra doña Emil ia María Te
rrero y Salcedo para el oobro de uu 
orédito de doscientas oincuenta mil 
pesetas, iutereses y costas por el pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treiuta y uno de la ley H po-
teoaria, se saoa a la veuta, en pública 
subasta, la siguiente 

2' inca: 
"Una casa sita en esta Capi'al y su ca

lle de Recoletos, número quin
ce, con vuelta a la del Cid, 
número d s, que consta de só
tanos, cuatro plantas o pisos, 
buhtrdillas y onoo patiess, com
prendiendo una superficie de 
tiece m' l quinientos orh-nta y 
ti es pies y una dieoiséis avos do 
otro, equivalentes a mil tres
cientos seis metros y onagro-
cientos treinta y ciuco mil í
metros. 

Sale a subasta por la cantidad de 
nn millón de p setas, sin qne sea ad
misible postura menor. 

Para su remate, se ha señalado el 

día quinoe de octubre próximo, a las 
onoe de su mañana, en la Sala de au
dienoia de dicho Juzgado. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, advirtiéndose: que los autos 
y la certifioaoión del R - g stro de la 
Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta oomo bastante la tita 
laoión; que las cargas y gravámenes 
anteriores, si loa hubiere, al orédito 
del aotí r continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y qu-da subrogado en la res
ponsabilidad de los miamos, sin desti
narse a su extinción el pr ció del re
mate, y que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar, previa
mente, los licitadores en la mesa del 
Jnzgado n en el establecimiento desti
nado al efeoto, el diez por ciento efeo 
tivo del Billón de pesetas que sirve 
de tipo para la subasta, sin ouyo re
quisito no seráu admitidas sus propo
siciones. 

Madrid, once de septiembre de mi l 
novecientos veiutiouatro. 

E i Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

V o B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fernández Quirós 
(A.—1.015) 

C O L M E N A R V I E J O 
Alvarez Alvarez (Dem Oria), domi

ciliada últ imamente en Chamartín de 
la Rosa, calie de ( h imar t ín , número 7, 
bajo, compar» oe'á, en término de diez, 
días, ante el .Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viej >. para ser reconocí 
da por los Mé <iooe forenses y dictami
nen sobre la duración de las lesiones 
que sufría, en causa que se instruye 
por lesiones do dicha Demetria, oon el 
número 124 924. 

Colmenar Viejo, 4 de septiembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánihea 

(Núm. 2.480) (B.—1.471) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n los autos de juicio verbal c i v i l 

seguidos en este Juzgado municipal 
del distrito del Congreso, a instanoia 
de D . José S e g u r a Lacau en concepto 
de Gerente de S< cié iad «El Triunfo», 
contra D . Maro Contrix, sobre pago 
de cuatrocientas treinta y tees pételas 
con setenta y cinco céntimos, se ha 
dictado sentenoia cuyo enc-tb^zamien-
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a once de agosto de mi l 

noveoientos v inticuatro.— E l seflor 
D . Eduardo Ruiz Corr i l lo , Juez mu
nioipal del distrito del Congreso de 
esta Corte, bab sedo visto <-l presente 
juioio verbal *-gui4o en este Jnzgado 
a instanoia da !» José Segura Lacau, 
mayor de e>iad, y domiciliado en la 
oalle de Churruca, número <ios, en con
cepto de Gerot.t* de la Sociedad Anó
nima «El Triunfo», oontra U. Maro 
Contrix, también mayor de edad y do
mioiliado eu el C»sino de Ma Irid, calle 
de Alcalá, número quince, si bre pago 
de cuatrocientas treinta y tres pesetas 
con setenta y tunoo oéntimos, importe 
de géneros bervidos al mismo para el 
consumo en el restaurant el citado 
Casino, el que temia arrendado el de
mandado, según fa 'turas, intereses le
gales, costas y gastos. 

Hallo: 
Que deolarando como deolaro s don 

Maro Contrix confeso en la oerteza y 
cuantía de la deuda redamada, debo 
condenarle y le condeno a que pague a 
D. J o s é Segura Lscau, como Gerente 
de la Sociedad Anónima «El Triunfo», 
la cantidad de cuatrocientas treinta y 
tres pesetas setenta y cinoo céntimos 
que le adeuda por los conceptos expre
sados en la demanda e intereses lega
les de la misma, desde la feoha de eu 
interposición, así oomo debo ratificar 
y ratifico el embargo preventivo acor
dado todo ello oon imposición de las 
oostas de este juioio al Sr. Contrix. 
A s i por esta mi sentenoia que por la 
rebeldía del demandado será notificada 
por m e ü o de edictos en la forma que 
la Ley determina a no s*r que por el 
demandante se solioite sea personal
mente, lo pronunoio, mando y firmo.— 
E luardo Ruiz . 

Publicación 
La anterior sentenoia fué leída y pú

blioa por el seflor Ju*z municipal que 
la firma estando oelebrando Audienoia 
pública el día de su fecha, doy fe.— 
Clemente de Oro. 

Y para que la preinserta sentenoia 
sea notificada al demandado D- Maro 
Contrix, ouyo domioilio se ignora, se 
expido el presente para su inserción 
eu el B O L E T Í N O F I C Í A L de la provinoia, 
visado por ei seflor Juez en Madrid, a 
ocho do septiembre de mil noveoientos 
veintiouatro. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federico Ulargui 
V.° B . ° 

E l Juez munioipal, 
J u l i á n Mufloz 

(A.—1.013) 

de 1920, expedida u nombre de la In 
dustria Química de Zaragoza, por e 
concepto de oompra correspondiente 
la liquidación número 3.19 \ del misar 
afio, y oon el total de 37.381 91 pea* 
tas, se señala el plazo de treinta dita, 
debde esta fecha, para que se presen' 
esa carta de pago eo esta A boj acia dei 
Estado; en la inteligencia de que 
tranH unido ese plazo, se considerar 
nula y sin valor ni efeoto alguno. 

Madrid, íj de septiembre de 1924. 
E l Abogado del Estado Jefe 

A . M . Maldonado 
(Núm. 2.499) 

D K L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío el recibo 
de contribución industrial coirespon-
diente al ejeroicio de un camión, por el 
primer trimestre del ejercicio de 1921 
a 22, expedido a nombre de los «señores 
L»rrnmbide e Hijos, domiciliados en 
M a d r i d , fe públioa dicho extravío en 
este periódico oficia], requiriendo a la 
persona que lo hubiese encontrado, 
para que lo entregue en esta oficina, 
Administración de Rentas Públ ioas , 
situada en la pinza de Colón, núme
ro 4, s°gnndo (Casa de la Moneda); 
previniéndole qu»», transcurrido el pía 
zo de treinta días, a contar del si
guiente al en que este anunoio aparez
ca publicado en el B O L K T I N O K I O I A L , 

sin que sea presénta lo el documento 
de referencia, será declarado nulo y 
sin valor ni efecto. 

Madrid, 26 de agesto de 1924 — E l 
Administrador de Rentas Públicas, 
Mariano Riostra Sauz 

(A.-1.014) 

DELEGACION DE HACIENDA 

D E M A D R I D 

Abogada del Estado 
A M U N O I O 

Por el presente se hace saber que 
habiendo sufádo extravío la carta de 
pago por el impuesto de derechos rea
les numero 3.079 de 27 de agosto 

Tesorería - Cüntadarla ds Haciend 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución industrial 
Por la Tesorería Contaduría de Ha 

oienda de esta provincia se ha dicta 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto 
el artíoulo 50 de la Instrucción d 
26 de abril de 1900, declaro incurso 
en el primer grado de apremio, y re 
oargo del 5 por 100 sobre el impor 
de sus descubiertos, a los oontribn 
yentos sujetos a dioha tributación e 
Madrid, que pertenecen a laZonapri 
mera, y que resultan ii fluidos en 
relaoión que queda en esta oficina y s 
aoompafla. 

En cumplimiento del artículo 61 d 
la mi-ma I n s t r u c o i ó n , publíqu^se esta 
prwvi loneia en el B O L R T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aocióc 
ejeoutiva los respectivos valores, pre 
vios l o s requisitos correspondientes. 

Lo quo se hsce público, en oonfor 
midad de lo prevenido en dicho ar 
tículo 51. 

Madrid, 15 de septiembre de 1924.— 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 
P. S., Franoisoo Guerrero. 

Don Aniceto Boiloba, contratista d« 
obrn8 de ferrocarril procedente 
Oviedo. 

Impuesto de derechos reales 

Por la Tesorer ía Contaduría de H» 
cienda de esta provincia se ha diota
do la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto SJ 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de adril da 1900, deobro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobr-i el importe de MR 
desoubiert<s, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
qua pertenecen a la Z 'na quinta, y qn? 
resultan incluí los en la relación qo« 
queda eu esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 d» 
la misma Instrucción, pub íquese est» 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

la provincia y entregúense a la acoió1 

ejecutiva los respectivos valores, pr*' 
vio los requisitos correspondientes. 

L o qne se hace públioo, en confi'i" 
midad de lo prevenido en dicho &1 

tíoulo 51. 
Madrid, 15 de septiembre do 1924." 

E l Tesorero Contador de Haciend»-
P . 8., Francisco Guerrero. 

Don Manuol Mars Carnón. 


